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D.M. Quito, a 30 de septiembre de 2022  
 
 
 

CONVOCATORIA 
Sesión Extraordinaria No. 34 

 
Sábado 01 de octubre de 2022  

 
 

ORDEN DEL DIA   
 

A las Consejeras y Consejeros del CPCCS:  
 

● Mgs. Sofía Almeida Fuentes - CONSEJERA 

● Dr. Francisco Lorenzo Bravo Macías - CONSEJERO  

● Lcdo. Juan Javier Dávalos Benítez - CONSEJERO   

● Mgs. Graciela Ibeth Estupiñán Gómez - CONSEJERA  

● Mgs. David Alejandro Rosero Minda - CONSEJERO  

● Abg. María Fernanda Rivadeneira Cuzco - VICEPRESIDENTA  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 42, numeral 5 de la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, CONVOCO a la Sesión Extraordinaria, a 
efectuarse el día sábado 01 de octubre de 2022, a las 11H30 de forma presencial y 
virtual para los consejeros que no puedan concurrir, usando la plataforma 
tecnológica de comunicación digital, con el objeto de conocer el siguiente orden del 
día: 

 
1. Conocer el Proyecto de Reforma al Reglamento para la designación de los 

vocales del Consejo de la Judicatura en caso de ausencia definitiva de vocales 
titulares o suplentes, remitido por la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica, mediante memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2022-0375-M de fecha 30 
de septiembre de 2022; y, Resolución. 
 

2. Designación de la Comisión Técnica para el proceso de selección del o las 
vocales del Consejo de la Judicatura en caso de ausencia definitiva de vocales 
titulares o suplentes; y , Resolución. 
 

3. Cumplimiento de la Sentencia No. 1219-22-EP/22, dictada por la Corte 
Constitucional del Ecuador el 26 de septiembre de 2022,  referente al numeral 
4.2, solicitar al Presidente de la Corte Nacional de Justicia la terna para la 
designación del delegado de la Corte Nacional de Justicia; y, Resolución. 
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4. Conocimiento de la Renuncia del Abg. Michel Lenoy Briones Montesdeoca 

Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción; y 
Resolución. 
 

5. Designación del Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción; y Resolución. 
 

6. Conocimiento del informe de admisibilidad de las impugnaciones presentadas 
dentro del proceso de conformación de la Comisión Ciudadana de Selección 
que llevara a cabo la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la 
Defensoría Pública, remitido por la Coordinación General de Asesoría Jurídica; 
y Resolución. 
 

7. Conocimiento del informe de gestión del Secretario Técnico de Participación 
y Control Social, Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, remitido 
mediante Memorando Nro. CPCCS-STPCS-2022-0391-M, de 27 de septiembre 
de 2022; y Resolución. 
 
 

 

 
 
 
 
 

Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez  
PRESIDENTE DEL  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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